
 

 

INFORME DE ACTIVIDADES TRIMESTRAL ENERO-MARZO 2019 

En el periodo que comprende del 1º de enero al 31 de marzo del 2019, se realizó la 
verificación de 672 puestos que expenden alimentos ambulantes y semifijos en 
diferentes partes de la ciudad, exhortando a los comerciantes a seguir las recomendaciones 
correspondientes para la preparación y conservación de los alimentos que se ofertan a la 
población, de acuerdo a lo establecido en el código municipal reglamentario y NOM-251-
SSA1-2002.  

 

Se atendieron un total de 51 quejas de animales de traspatio, las cuales fueron 
denunciadas ante este departamento, acudiendo de manera inmediata en diferentes 
colonias y comunidades del municipio, a las cuales se les dio el seguimiento 
correspondiente, se brindaron las recomendaciones pertinentes de acuerdo al artículo 530 
del capítulo III del código Municipal Reglamentario, así como también se elaboraron 



convenios para que en un plazo no mayor a 15 días resuelva su situación y ya sea que 
retiren los animales o los mantengan limpios y libres de fauna nociva. 

 

 
 
 
 
 
Se entregaron un total de 23,000 litros de cloro, 20,000 al rastro municipal y 300 a la 
comunidad de Monte mariana, 300 a la comunidad del 6 de enero, 1000 a la comunidad de 
Santiaguillo, 1000 a Chichimequillas, 200 a México Nuevo y 200 a La salada, los cuales se 
utilizan para desinfectar el agua de cisternas y pozos, con la finalidad de que se mantenga 
en óptimas condiciones para uso humano, eliminando los posibles microorganismos que 
puedan causar alguna enfermedad a los habitantes del municipio. 

 
 
También durante el primer trimestre se atendieron 
diversos servicios como: 
 

 Se atendieron 7 quejas donde reportaban aguas 
negras que producían malos olores a los habitantes 
de diversas colonias las cuales fueron resueltas ya 
que el llamado de atención que se les hizo a las 
personas reportadas dio buen resultado.  

 



 
 
  
 Se atendieron 6 quejas de presencia de 
fauna nociva en lotes baldíos que 
afectaban a los vecinos con roedores y 
cucarachas, esto en las colonias centro, 
Esparza, Muralistas y Plan de Ayala 
realizando de manera inmediata una 
fumigación en todas las quejas con 
roedendicida.  

 
 
 
 
 

 Se acudió a la comunidad de 
Plateros con la finalidad de 
verificar los baños públicos que se 
encuentran alrededor del templo 
del Santo Niño de Atocha, 
verificando 3 establecimientos, los 
cuales fueron encontrados en 
malas condiciones higiénicas, les 
faltan bisagras, por lo que se invitó 
a los encargados a limpiarlos, 
desinfectarlos y mantenerlos en condiciones óptimas para el servicio de los turistas 
que visitan la comunidad, quedando pendiente nueva visita para verificar el 
cumplimiento de lo requerido por personal del departamento de sanidad. 

 
 Vecinos de la colonia 
villas de plateros denunciaron 
que en la caseta de la colonia 
villas de plateros había una 
persona que almacenaba 
desperdicios y producía malos 
olores, por lo que inspectores de 
este departamento verificaron el 
asunto, encontrando al Sr. 
Ernesto Flores, el cual comento 

que a la brevedad los retiraría para no causar molestias, quedando resuelto el 
reporte.  
 



 Se realizó recorrido de inspección en conjunto con personal del instituto de ecología 
en la Chilera “el buen temporal” donde se verificaron las condiciones higiénicas y 
ambientales del establecimiento realizándole al propietario Pedro Dávila 
Indicaciones para corregir por medio de un convenio dándole un plazo de 15 días, 
ya que se encontraba en condiciones insalubres y el olor a chile es muy pronunciado 
para los habitantes de los alrededores, quedando resuelta la situación.    

 

 
 

 En conjunto con personal del Instituto 
Municipal de la Mujer Fresnillense, con su 
titular Erika Jaramillo Robles y el 
coordinador Sebastián Méndez acudieron a 
los hoteles, Primavera, Morales y Moravia, 
con la finalidad de entrevistar a las 
sexoservidoras que se encontraron dentro 
del proyecto de Violencia de Genero contra 
las mujeres Fresnillenses, así como también 
invitarlas a la feria de la salud que se realizó 
el 25 de enero donde se realizaron pruebas 
rápidas de VIH y sífilis, además de que se les dieron pláticas sobre métodos 
anticonceptivos y enfermedades de trasmisión sexual.  



 
 Se realizó una revisión en conjunto con los 
departamentos de Ecología, Planeación en el 
rastro municipal con la finalidad de verificar la 
calidad de higiene del agua que se utiliza en el 
mismo, acompañados del titular del mismo Abel 
Adabache. 
 
 
 
 
 

 
 Se realizó 
operativo en los hoteles 
donde se ejerce la 
prostitución donde se 
verificaron 13 cuartos, 
de los hoteles Morales, 
Primavera, Oasis, Mi 
Chula, Shakiras, en ellos 
se observó que los 
colchones están sucios, 
rotos, las bases están 
quebradas, los baños 
están sucios, los 

respectivos encargados las indicaciones de corregir lo observado para mantener 
una mejor higiene.  

 
 
 
 
 
 

 Inspectores de departamento de sanidad 
acudieron a la calle Ensaye #3 de la zona 
centro para localizar a una persona que 
vende jugos fuera del Jardín de Niños 
Joaquín Belloc, ya que fue denunciado por 
la Sra. Guadalupe Andrade Reyes, la cual 
argumentó que los jugos tenían larvas, por 
lo que se verificó la higiene del lugar, asa como los jugos que tenían preparados y 
todos salieron limpios, por lo que la persona reportada de nombre Raúl Sánchez 
Reyes dijo que siempre lava y desinfecta su materia prima, no encontrando ninguna 



larva y avisándole a la reportante que su queja fue atendida y no se encontró tal 
situación.  

 
 Se verificaron los módulos A, B, 
C, D Y E del mercado de abastos, para 
inspeccionar que las instalaciones de 
los locales, se encuentren higiénicas y 
libres de fauna nociva, solicitando los 
certificados de fumigación, algunos de 
los propietarios quedaron pendientes 
de mostrarlos. 
 

 
 Durante un fin de semana se realizó por parte de todo el personal del departamento 

de sanidad un cerco sanitario, el cual consistió en dividirse en 4 brigadas para 
buscar a las personas faltantes de hepatitis de colonias de la periferia  del municipio, 
tales como Azteca, Plan de Ayala, Del sol, Felipe Monreal, por mencionar algunas, 
pero únicamente se encontraron a 4 personas, ya que los demás domicilios no 
coincidían o las personas ya no vivían ahí, de la misma manera y durante el recorrido 
se inspeccionaron los puestos ambulantes y semifijos que se fueron encontrando 
en dichas colonias, encontrando un total de 93 a los cuales se les dieron las 
indicaciones de higiene según lo establecido en el código municipal reglamentario. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 Inspectores del departamento acudieron a 44 
domicilios de la mancha urbana para elaborar 
encuestas a las personas afectadas por el virus 
de la hepatitis, esto con la finalidad de encontrar 
el origen de la infección que está afectando a los 
pobladores del municipio, encontrando 
únicamente a 30 personas. 
 
 
 

 
 Se atendió una queja en la calle Luis 
moya de la zona centro, ya que por medio del 
DIF se recibió el reporte de que una familia 
vive en condiciones antihigiénicas y fauna 
nociva, inspectores del departamento de 
sanidad acudieron al domicilio marcado con 
el número 19, con la finalidad de sembrar 
veneno para las ratas que se encontraron en 
el mismo, propiedad de la Sra. Ma. De la Luz 
Rodríguez Delgado de 87 años, padece de 
sus facultades mentales y donde habitan más 
personas de la tercera edad, el apoyo se dio 

en coordinación con los departamentos de Ecología, DIF Municipal, Protección Civil. 



 
 Dio inicio la Primera Etapa de Entrega de Gel 

antibacterial, dedicado para instituciones educativas y 
gubernamentales de la ciudad de Fresnillo, con la 
finalidad de promover la higiene en las manos para 
evitar infecciones por trasmisión de microorganismos 
patógenos, entregando un total de 103 litros a 
diferentes instituciones educativas y 
gubernamentales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el mes de enero se dio el arranque al proyecto de Capacitaciones a los 
comerciantes de alimentos ambulantes y semifijos con el tema de Manipulación, 
manejo y preparación de alimentos basados en la NOM-251-SSA1-2002, en el DIF 
IV Centenario, llevando hasta el final del mes de marzo un total de 691 personas 
capacitadas, a las cuales se les otorgará una constancia por parte de este 

departamento.  
 
 



Este departamento durante el primer trimestre del año 2019 realizó 14 visitas 
periódicas en los hoteles Primavera, Morales y Moravia; con el fin de verificar que 
las meretrices que se encuentran en esos lugares cuenten con el tarjetón de control 
sanitario al día, reportando un total  de 14 sexoservidoras en la actualidad, cabe 
mencionar que de la misma manera se realizaron 5 operativos durante los fines de 
semana en los bares y zona de tolerancia de la cabecera municipal, en coordinación 
con la Unidad Municipal de Seguridad pública, en dichos lugares se encontraron 36 
trabajadoras sexuales las cuales, todas están con su documentación en regla. 
Los lugares visitados son:  

 
 

LUGAR  LUGAR  
Hotel Morales Bar La Hacienda 
Hotel Moravia Bar La Hacienda 

de Rucobo 
Hotel primavera Bar Djaranas 
Bar Modelo Bar Shakiras 
Bar Coyote Ugly Bar Mi chula 
Bar Brasil  Bar Doña Ever 
Bar Juárez de 
Noche  

Bar de Carlos  



 
 

 En las visitas a los diferentes bares y hoteles de 
la ciudad, como en la zona de tolerancia durante 
los meses de enero, febrero y marzo se 
realizaron entregas de preservativos a las 
sexoservidoras por parte de este departamento, 
con el fin de prevenir las enfermedades de 
transmisión sexual, con la dotación de 13,000 
unidades (condones).  
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